
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Código:  

CGSFS-DEPED-P-02 COORDINACIÓN GENERAL DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

2 PLANEACIÓN, COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

(CONVENIOS FASSC) 

Rev.01 

Hoja: 1 de 10 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 PLANEACIÓN, COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS (CONVENIOS FASSC) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Código:  

CGSFS-DEPED-P-02 COORDINACIÓN GENERAL DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

2 PLANEACIÓN, COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

(CONVENIOS FASSC) 

Rev. 1 

Hoja: 2 de 10 

 

1. 0 Propósito 
1.1 Contar con un procedimiento eficiente para llevar a cabo las acciones de planeación, coordinación, 

seguimiento y evaluación para las actividades que se delegan y recursos financieros que se 
transfieren a las Entidades Federativas.  

 
2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno aplica directamente a la Coordinación General del Sistema Federal Sanitario 
(CGSFS), a la Dirección Ejecutiva de Programación y Evaluación del Desempeño (DEPED) y a la 
Gerencia de Enlace con las Entidades Federativas (GEEF), a la Gerencia de Planeación y 
Evaluación (GPE), así como a  todas las áreas y unidades administrativas de la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y que se transfieren a las Entidades 
Federativas. 

2.2 A nivel externo aplica a todas la Autoridades de  Regulación y Fomento de los Estados, en lo 
concerniente a la planeación, coordinación, seguimiento y evaluación para las facultades que se 
delegan y recursos financieros. 

 
3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 La Coordinación General del Sistema Federal Sanitario será responsable de: 
 

 Coordinar las estrategias para el desarrollo de los convenios que se celebren con los gobiernos de 
los estados y del Distrito Federal, y en general del Sistema Federal Sanitario, de conformidad con lo 
establecido por el Plan Nacional de Desarrollo, los programas anuales globales para la ejecución 
del plan, los programas regionales y especiales de la Secretaría como coordinadora de sector, la 
Ley, su Reglamento y los Acuerdos Específicos de Coordinación y demás disposiciones aplicables. 

 Integrar la información de las variables que serán utilizadas en la fórmula de distribución de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, en lo relativo 
a las materias de protección contra riesgos sanitarios. 

 Proponer y coordinar la estrategia general para la suscripción de los acuerdos, convenios o 
bases de coordinación o de concertación con los gobiernos de las Entidades Federativas. 
 

3.2 El procedimiento que se describe a continuación se aplica a Convenios Específicos en Materia de 
Trasferencia de Recursos. 

 
3.2 La Coordinación General del Sistema Federal Sanitario, a través de la DEPED, será la responsable 

de: 
 

 Elaborar el instrumento jurídico marco. 

 Definir los criterios para llevar a cabo el proceso de planeación, coordinación, seguimiento y 
evaluación para las actividades que se delegan y recursos financieros que se transfieren a las 
Entidades Federativas.  

 Coordinar conjuntamente las Unidades Administrativas de la Comisión Federal y del Sistema 
Federal Sanitario, la metodología para determinar la distribución de la trasferencia del recurso 
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financiero a las Áreas de Protección contra Riesgos Sanitarios y a los Laboratorios Estatales en 
Salud Pública, de acuerdo a lo publicado en el presupuesto de egresos de la Federación.  

 
3.4 La Dirección Ejecutiva de Programación y Evaluación (DEPED), a través de la Gerencia de Enlace 

con las Entidades Federativas (GEF), será la responsable de: 
 

 Establecer vínculos y servir de enlace entre las áreas de la Comisión Federal y el Sistema Federal 
Sanitario, que contribuyan a consolidar los programas para la protección contra riesgos sanitarios, 
así como a concentrar, procesar y analizar la información correspondiente.  

 Apoyar como enlace en las acciones de concertación interinstitucional con autoridades estatales  

 Apoyar a la identificación de los recursos necesarios para el desarrollo y apoyo de las funciones, las 
cuales son competencia del Sistema Federal Sanitario.  

 Apoyar a las entidades federativas en el fortalecimiento de las acciones de protección contra 
riesgos sanitarios para coadyuvar en el logro de los objetivos y metas del sistema federal sanitario.  

 Apoyar como enlace en comisiones y grupos de trabajo nacionales que tengan como objeto 
analizar aspectos de riesgos y control sanitario, con la finalidad de fortalecer la coordinación e 
interacción entre estos.  

 Participar en coordinación con las unidades administrativas competentes en la elaboración de 
propuestas de acuerdos, convenios o bases de colaboración, coordinación, concertación o 
inducción que procedan con las entidades federativas las cuales propicien el mejor desarrollo de 
sus funciones.  

 Identificar las necesidades de apoyo y deficiencias en la interacción entre la Comisión Federal y el 
Sistema Federal Sanitario y darles seguimiento hasta su solución. 

 
3.5 Para los efectos del presente documento, se entenderá por unidades administrativas, a las distintas 

Comisiones, Coordinaciones Generales y Secretaría General que integran la COFEPRIS, 
incluyendo a la Oficina del Comisionado Federal; y por áreas administrativas a las Direcciones 
Ejecutivas, Subdirecciones Ejecutivas y Gerencias adscritas a las unidades administrativas y en 
general todas la homólogas a éstas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Código:  

CGSFS-DEPED-P-02 COORDINACIÓN GENERAL DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

2 PLANEACIÓN, COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

(CONVENIOS FASSC) 

Rev. 1 

Hoja: 4 de 10 

 

4.0  Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

 
1.0 Elaboración de 
la propuesta del 
Instrumento 
Jurídico. 

1.1 Elabora la propuesta del Convenio de 
Trasferencia de Recursos (Instrumento 
Jurídico). 
 

 Instrumento Jurídico 
 

Gerencia de Enlace 
con las Entidades 
Federativas 

 
2.0 Elaboración de 
la propuesta de 
los anexos 
técnicos 

2.1 Elabora la propuesta del Convenio de 
Trasferencia de Recursos (anexos técnicos). 

 
2.2 Determina con las Unidades Administrativas 

el monto, los programas y proyectos a los que 
se transferirá el recurso financiero. 
 

 Anexos Técnicos 
 

Gerencia de 
Planeación y 
Evaluación 

 
3.0 Envío de la 
propuesta del 
Instrumento 
Jurídico 

3.1 Envía la propuesta del Instrumento Jurídico a 
la Coordinación General Jurídica y Consultiva 
(CGJyC) para su revisión. 
 

3.2 Verifica si la propuesta fue autorizada por la 
Coordinación General Jurídica y Consultiva 
(CGJyC); de ser autorizada, envía la 
propuesta del Instrumento Jurídico a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER), Jurídico Central y a las 
Entidades Federativas, continúa con el 
procedimiento; en caso contrario regresa a la 
actividad 1. 

 
Procede: 
No: regresa a la actividad 1 
Si: Continúa el procedimiento 

 

Gerencia de Enlace 
con las Entidades 
Federativas 

4.0 Revisión de 
los anexos y 
Memorias de 
cálculo. 

4.1 Informa a las Entidades Federativas monto, 
programa y proyectos a los que se transferirá el 
recurso Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad (FASSC). 
 
 

Gerencia de 
Planeación y 
Evaluación 
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4.2 Realiza el taller para la definición de metas y 
montos por proyecto de cada entidad 
federativa. 

 
4.3 Elabora y revisa las memorias de cálculo de las 

entidades federativas. 
 

 Memorias de Cálculo 
 

5.0 Elaboración de 
los Convenios 
Específicos 

5.1 Elabora los convenios para las 32 Entidades 
Federativas. 

 
5.2 Envía para suscripción de los funcionarios que 

intervienen en él. 
 

5.3 Informa a las entidades federativas de la 
importancia de contar con los documentos 
necesarios para poder realizar la transferencia 
de recurso financiero. 

 

 Convenios Específicos para la 
Transferencia del Recurso FASSC 

 
 

Gerencia de Enlace 
con las Entidades 
Federativas 

 
 
6.0 Suscripción de 
los y Publicación 
de los Convenios 
Específicos 

6.1 Suscribe el Convenio e integra los 
nombramientos de los funcionarios que 
intervienen en él. 
 

6.2 Envía el Convenio suscrito a la Coordinación 
General Jurídica para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
6.3 Envía el Convenio suscrito a las entidades 

federativas para su publicación en las 
gacetas/periódicos Oficiales Locales. 

 

 Convenios Suscritos 
 

 
 
 
 

 

Gerencia de Enlace 
con las Entidades 
Federativas 
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7.0 Transferencia 
del Recurso. 

7.1 Transfiere el Recurso Financiero de acuerdo a 
lo plasmado en el Convenio. 
 

Secretaría General 

8.0 Evaluación del 
cumplimiento de 
las metas del 
Convenio. 

8.1 Solicita a las entidades federativas el reporte 
trimestral de los informes de cumplimiento de 
las metas plasmadas en los anexos del 
convenio. 
 

8.2 Realiza Visitas de Supervisión a las entidades 
federativas para verificar el cumplimiento de las 
metas plasmadas en los anexos del convenio. 
 

 Reportes trimestrales 

 Actas de visitas de supervisión 
 

Gerencia de 
Planeación y 
Evaluación 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.0. Diagrama de flujo.    
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (DOF-05-02-
1917/DOF-09-02-2012) 

   No aplica 

Ley General de Salud. (DOF-07-02-1984/DOF-05-03-2012) 
 

   No aplica 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. (DOF 04-08-1994/DOF-
30-05-2000) 

No aplica 

Ley Federal de Derechos. (DOF 31-12-1981/DOF-15-12-2011) 
 

No aplica 

Reglamento de Insumos para la Salud. (DOF 04-03-1998/DOF 19-10-
2011) 

No aplica 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios (D.O.F. 13-04-2004) 

No aplica 

Manual de Organización Especifico (Vigente) No aplica 

 
 
7.0  Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Instrumento Jurídico 
 

Indefinido Gerencia de Enlace con las 
Entidades Federativas 

No aplica 

Anexos Técnicos 
 

Indefinido Gerencia de Planeación y 
Evaluación 

No aplica 

Memorias de Cálculo 
 

Indefinido Gerencia de Planeación y 
Evaluación 

No aplica 

Convenios Específicos 
para la Transferencia del 

Recurso FASSC. 

Indefinido Gerencia de Enlace con las 
Entidades Federativas 

No aplica 

Convenios Suscritos Indefinido Gerencia de Enlace con las 
Entidades Federativas 

No aplica 

Reportes Trimestrales Indefinido Gerencia de Planeación y 
Evaluación 

No aplica 

Actas de Visitas de 
Supervisión 

Indefinido Gerencia de Planeación y 
Evaluación 

No aplica 
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8.0  Glosario  
 

8.1 ÁREA SOLICITANTE: Cualquier área o unidad administrativa de la Secretaría de Salud.  
8.2 COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
8.3 CGSFS: Coordinación General del Sistema Federal Sanitario. 
8.4 COFEMER: Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
8.5 CGJyC: Coordinación General Jurídica y Consultiva. 
8.6 DEPED: Dirección Ejecutiva de Programación y Evaluación del Desempeño. 
8.7 DOF: Diario Oficial de la Federación. 
8.8 FASSC Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad. 
8.9 GEEF: Gerencia de Enlace con las Entidades Federativas. 
8.10 GPE: Gerencia de Planeación y Evaluación. 
8.11 UNIDADES ADMINISTRATIVAS: son las distintas Comisiones, Coordinaciones Generales y 
Secretaría General que integran la COFEPRIS, incluyendo a la Oficina del Comisionado Federal. 
 

 9.0  Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

Revisión 1 Abril 2012  Cambia el nombre del procedimiento de: 
Procedimiento para la planeación, coordinación, 
seguimiento y evaluación para las Entidades 
Federativas (Facultades y Recursos). a 
Procedimiento para la planeación, coordinación, 
seguimiento y evaluación para las Entidades 
Federativas (Convenios FASSC). 
 

 El procedimiento es dividido en cuatro 
Procedimientos Generales Administrativos. 

 

 
10.0 Anexos 
    No aplica 
 


